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J{onora6Ce Concejo c])eú6erante áe San Isiáro

Inter6{oque Prente áe rroáos
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':JIña20223- 40° jllIiversaria áe fa '!I.fstauraciólI CDemocrática u

San Isidro, 9 de Marzo de 2023.

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO.

VISTO:

La necesidad de colocación de un banco y señalización en la parada

de colectivo de la línea 707 ubicada en la intersección de las calles Edison y Castelli de la

ciudad de Martínez, y;

CONSIDERANDO:

Que dicha parada de colectivos actualmente no posee la

correspondiente señalización, lo que dificulta la identificación de la mísma para pasajeros

y transeúntes;

Que los vecinos y vecinas solicitan la ínstalación de un banco en

dich~lparada de la línea 707 para aquellos pasajeros y transeúntes que necesiten

descansar o esperar dicha linea de colectivo.;

Que se anexan las fotografías del estado de dicha parada y su

situación actual (Anexo.1 y Anexo 2);
• "1 ,.- .'~

Que a su vez, aquellos transeúntes y pasajeros que desconocen la

ubicación de la parada, tienen una seria dificultad para saber dónde paran los colectivos

debido a la la mencionada falta de señalización;

Por ello el Interbloque Frente de Todos propone el tratamiento y

sanción del siguiente;
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J{onora6fe Concejo CDefi6erante áe San Isiáro

Inter6[oque Prente áe rroáos
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PROYECTO DE COMUNICACiÓN.

Lic. Federico Meca
CONCEJAL:\" o R. . íiE!I~
.•• ;.,'.,1 .:

M.SOl!Ol,O OU~AND
PRESIOUNT,\

"001lf Fil[IlTUHOf4DOi.iIlW'Tí De TGD().
~! COlItt,J)DWBfl'1-.'iTE rE StJl \i~:r

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, solicita al Departamento

Ejecutivo a través del área que corresponda, evaluar las medidas necesarias para la

colocación de un banco en la parada de colectivo de la línea 707 con sus respectivas

señalizaciones ubicada en la intersección de las calles Edison y Castelli de la cíudad de

Martínez. -

Artículo 2°: De forma. -

MII.n. L.mon.ga
PRESIDENTA

UOQUE nUTE DE lODXS
IItU&I:1 UtU •...•h ••lh.11 11UI Itlt "
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Anexo I

J{onora6fe Concejo 1)el16erante áe San Isiáro

Inter6[oque Prente áe rroáos
'jil/io 20223- 40° jllliversario áe fa '!?fstauración !J)emocrática "
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Anexo 11
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